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la cantidad por la que se haya despachado la
ejecución, cantidad por la que se haya despa-
chado la ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas. Si la mejor postura
no cumpliese estos requisitos, el tribunal, oí-
das las partes, resolverá sobre la aprobación
del remate (artículo 650.4.o de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

Octavo.—De resultar desierta la subasta,
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios el derecho a adjudicarse los bienes por
el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin el
plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho, se alzará el embargo
(artículo 262 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Noveno.—Para cualquier otra informa-
ción o consulta, los interesados pueden diri-
girse al Juzgado y en lo que no conste publi-
cado puede ser objeto de consulta en la Ley
y en los autos, considerándose cumplido lo
dispuesto en el artículo 646 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Bienes: una furgoneta mixta “Wolkswa-
gen”, modelo furgón 1.9 gasoil, matrícu-
la 4655-PC de 15 de febrero de 1994.

Valor: 300 euros.
Depositario: Cuerpo de Policía Local de

Las Rozas de Madrid-Jefatura.
En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La

secretaria judicial (firmada).
(01/1.087/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Íker Alonso Fernández
contra “Ready Network, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.591 de 2008, se ha acordado citar a
“Ready Network, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 27 de mayo de 2009, a las once horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 5, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Ready
Network, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.434/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Anto-
nio Chiguichon Osorio contra “Asofico,
Sociedad Limitada”, y “Dragados, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.283 de 2008, se ha
acordado citar a “Asofico, Sociedad Limita-
da”, y “Dragados, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 6 de abril de 2009, a las once y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, y “Dragados, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.325/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Laureano
Vázquez Romero contra “Insmaplac, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 7 de 2009, se ha
acordado citar a “Insmaplac, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 19 de noviembre de 2009,
a las nueve y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Insmaplac,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.433/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Fernando de la Guerra Díaz Maroto,
contra la empresa “GMV Tecnología Segu-
ra, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado el siguiente auto de ejecución de
fecha 6 de marzo de 2009:

Auto

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 6.302,55 euros, más
la cantidad de 472,69 euros en concepto de
intereses y 630,25 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GMV Tecnología Segura, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


